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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2019-10309   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle de la U.E.-1.24. Expe-
diente URB/2170/2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace público el acuerdo 
adoptado en sesión celebrada por el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales 
el 29 de octubre de 2019, relativo a la aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle de la par-
cela catastral número 2034077VP8023S0000AG de la U.E.-1.24 de fecha 22 de noviembre de 
2018", cuya parte dispositiva se transcribe literalmente a continuación: 

 "Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Podemos en base 
a las consideraciones realizadas en el informe jurídico de Secretaría de 16 de octubre de 2019, 
del que se remitirá copia junto con la notifi cación del presente Acuerdo. 

 Segundo.- Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle de la parcela catastral número 
2034077VP8023S0000AG suscrito por el ingeniero de Caminos don Javier Leonardo Martín a 
fecha 22/11/2018, presentado en Registro General del Ayuntamiento de Castro Urdiales nú-
mero 30.279 a fecha 28 de noviembre de 2018 a instancia de URDICAM. 

 Tercero.- Levantar la suspensión de la concesión de licencias acordada junto con la aproba-
ción inicial del documento. 

 Cuarto.- Publicar el Acuerdo de aprobación defi nitiva, la Memoria del Estudio de Detalle y 
una relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta la misma 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria. 

 Quinto.- Notifi car el presente Acuerdo a los promotores y demás interesados en el expe-
diente y ponerlo en conocimiento de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo". 

 Contra el citado Acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Castro Urdiales, 8 de noviembre de 2019. 
 El concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, Obras 

y Servicios y Accesibilidad y Movilidad, 
 Alejandro Fernández Álvarez. 
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